
República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
          

Radicado: 05001 40 03 008 2019 00641 00 
Asunto:      Resuelve solicitudes 

 

Incorpórese al expediente los documentos que anteceden, a los cuales se le 

impartirá tramite de la siguiente manera: 

 

1. La diligencia de citación personal al demando HARLIMGTON HERNÁN FRANCO 

PATIÑO, NO será tenida en cuenta por el Juzgado puesto que, la providencia a 

notificar plasmada en el formato de citación es incorrecta, se dijo 24 de octubre de 

2019, cuando la providencia correcta es 22 de octubre de 2019, tal como se 

visualiza a folio 31 del cuaderno principal. 

 

Acorde a lo anterior, se requiere al demandante para que verifique las 

observaciones hechas por la judicatura, y realice en debida forma, la notificación 

del demandado de conformidad a los Art. 291 al 293 del C.G.P. 

 

2. En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia de poder por parte de 

MÓNICA BARRERA ROMERO T.P. 54.310 del C.S. de la J, quien fungía como 

apoderado de la parte demandante, se le advierte que de conformidad con el 

artículo 76 del C.G.P., la renuncia no pone término al PODER sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido, decisión que se comunicará 

por el apoderado interesado para que aquel constituya nuevo apoderado que lo 

represente, de lo cual se allegará la respectiva constancia al proceso. Adviértase 

que por parte alguna se anexa a la renuncia del poder, el telegrama, por lo tanto, se 

insiste en dicha comunicación. 

 

3. Requerir a la parte demandante para que informe o constituya nuevo apoderado 

que represente sus intereses. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el parágrafo final del artículo 372 y en concordancia 

con el 373 del Código General del Proceso el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Fijar el día miércoles treinta (30 ) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022), a las ):00 AM, como fecha para practicar las actividades 

previstas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en 

audiencia única. Teniendo en cuenta el aislamiento preventivo y trabajo 

desde las respectivas casas, dicha AUDIENCIA se realizará de manera 

virtual y haciendo uso de las tecnologías, con la aplicación o herramienta 

LIFESIZE, para lo cual las partes y apoderados deberán hacer la gestión 

correspondiente para su instalación y suministrando previamente a la 

audiencia los respectivos correos electrónicos, número de teléfono, celular 

de apoderados y partes, testigos y demás personas relacionadas con el 

caso. Se recomienda estar atento al correo que suministren donde antes de 

la hora fijada de la audiencia se les compartirá el link o enlace para unirse 

a la audiencia. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

SEGUNDO: Como pruebas de la parte demandante se decretan las siguientes: 

 

 DOCUMENTAL: Se ordena tener como pruebas en su valor legal los 

documentos aportados con la demanda y con el pronunciamiento sobre 

las excepciones. 

 

 INTERROGATORIO: Se ordena el interrogatorio de parte que absolverá 

en la fecha y hora señaladas la demandada Clara Cecilia Buitrago García. 

RADICADO 05001 40 03 008 2019 00936 00 

PROCESO VERBAL CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

EJECUTANTE  LEON ALBERTO BETANCUR ALZATE 

EJECUTADO CLARA CECILIA BUITRAGO GARCIA 

ASUNTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA-DECRETA PRUEBAS 
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 TESTIMONIALES: Se ordena recibir el testimonio de Julieth García 

Galvis, conforme lo estipulado en el artículo 212 del Código General del 

Proceso. 

 

 PRUEBAS EN CABEZA DE LA DEMANDADA: Se deniega este medio 

probatorio, toda vez que no se especificó de manera precisa de que 

entidad bancaria debería aportar los soportes de pago la demandada. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

 

TERCERO: La parte demandada solicitó las siguientes pruebas: 

 

 DOCUMENTAL: Se ordena tener como pruebas en su valor legal los 

documentos aportados con la contestación de la demanda. 

 

 INTERROGATORIO: Se ordena el interrogatorio de parte que absolverá 

en la fecha y hora señaladas el demandante Alberto León Betancur Álzate. 

 

 TESTIMONIALES: Se ordena recibir el testimonio de Michelle Restrepo 

Sierra y Juan Esteban Isaza López, conforme lo estipulado en el artículo 

212 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Se previene a las partes para que concurran personalmente a la 

audiencia antes señalada, a rendir interrogatorio de parte y de oficio, y a los 

demás asuntos relacionados con la audiencia. Además de las partes, a la 

audiencia deberán concurrir sus apoderados, so pena de que se apliquen en esa 

oportunidad las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del 

Código General del Proceso, la audiencia se realizará, aunque no concurra 

alguna de las partes o sus apoderados.  

 
ACZ 

 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

Estando el presente proceso ejecutivo pendiente para decretar pruebas y fijar 

fecha para audiencia, se percata el Despacho que se omitió correr el traslado del 

recurso de reposición que se interpuso en término frente al auto que libró 

mandamiento de pago, y solo se corrió el traslado del recurso de reposición 

contra el auto que decretó las medidas cautelares, y posteriormente se dio por 

auto el traslado de las excepciones de mérito propuesta por el apoderado del 

demandado frente a las pretensiones de la demanda. 

Por tal motivo, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 42 y 132 del Código 

General del Proceso  y en aras de otorgar aplicación al ejercicio permanente del 

control de legalidad, y con el objeto de sanear los vicios observados en el 

desarrollo del trámite se procederá,  una vez ejecutoriado esté auto a correr el 

traslado del recurso de reposición propuesto frente al mandamiento de pago y 

posteriormente a resolverlo conjuntamente con el propuesto frente al auto que 

decretó las medidas cautelares. 

 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

RADICADO 05001 40 03 008 2020 00524 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

EJECUTANTE  GRUPO CONSTRUCTOR SANTANA S.A.S.   

EJECUTADO JAVIER RODRIGO ESCOBAR RODRIGUEZ 

ASUNTO CONTROL DE LEGALIDAD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita al 

despacho autorización para notificar en la dirección electrónica 

yefer.mesa@hotmail.com a la demandada MARIA SOLEDAD MESA VELEZ, 

aportando la evidencia de como obtuvo dicha dirección, esto de conformidad con 

el art 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto, este despacho judicial autoriza la dirección electrónica antes 

mencionada.  

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

RADICADO 05 001 40 03 008 2020 00836 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA     

EJECUTANTE  
ADMINISTRACION E INVERSIONES 

COMERCIALES ADEINCO S.A 

EJECUTADO MARIA SOLEDAD MESA VELEZ 

ASUNTO AUTORIZA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA   

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yefer.mesa@hotmail.com


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

Código de verificación: 

de7265534e9c9a48bb9483d7a3827e277d72b8072198bcfb4a50b5f58c8e4a2b 

Documento generado en 25/02/2022 10:48:25 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

Procede el Secretario del Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, a elaborar la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada, y a favor de la parte DEMANDANTE, DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

DIEZ MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

($10.610.335). 

 

 
ROBINSON SALAZAR ACOSTA  

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00038 00 

Asunto:    Aprueba Liquidación   

RADICADO 05 001 40 03 008 2021 00038 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA     

EJECUTANTE  BANCO DE BOGOTÁ 

EJECUTADO JUAN DAVID LONDOÑO RESTREPO 

ASUNTO LIQUIDA COSTAS  

GASTO FOLIO CUADERNO VALOR EN PESOS 

CITACIÓN PERSONAL 57 

1 (item 

04ExpedienteDi

gital) 

$14.445 

NOTIFICACION AVISO 60 

1 (item 

05ExpedienteDi

gital) 

$15.890 

AGENCIAS EN 

DERECHO 
119 

1 (item 

06ExpedienteDi

gital) 

$10.580.000 

TOTAL    $10.610.335 
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Se APRUEBA la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00086 00 
Asunto:      Embargo y secuestro 
 
Aportada la póliza o caución requerida, se procede con la medida cautelar 

peticionada por la parte actora de conformidad con los artículos 593, 595, y 599 del 

C.G.P, y por consiguiente el Juzgado;   

 

RESUELVE, 

 

1°. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 

ubicados en la Carrera 50C # 3 sur –29, piso 4, Edificio Blue Corp P.H, 

pertenecientes a los aquí demandados COLORBLACK S.A.S NIT: 900.938.175-1 

(representado legalmente por Guillermo León Gaviria Toro) y MARÍA 

VICTORIA RADA SIERRA C.C. 43.029.224 

 

El embargo se limita en la suma de $22.000.000,oo. 

 

Para efectos de la diligencia de secuestro se ordena comisionar al LOS JUECES 

CIVILES MUNICIPALES creados transitoriamente mediante Acuerdo 

PCSJA20-11483 del 30 de enero de 2020-REPARTO- con plenas facultades para 

subcomisionar a la autoridad competente e inclusive las de allanar de ser 

necesario de conformidad con los art. 37ss y 112 del C.G.P. en concordancia con 

el art. 595 del C.G.P, y sentencia C-519de julio 11 de 2007, para posesionar y 

reemplazar al secuestre, de la lista de auxiliares de la Justicia que allí se lleve en 

caso de que el nombrado por el Despacho no comparezca a la diligencia, siempre 

y cuando se le notifique la fecha con una antelación no inferior a ocho (8) días.  

 

Como secuestre se designa a LUZ DARY ROLDAN CORONADO quien se puede 

localizar en la CARRERA 70 N° 81 – 118 de Medellín, teléfonos 4428443, 4415007 

y 323 173 72 48 E-mail: luz29rol@hotmail.com, y a quien se le informará su 

designación en concordancia con el inciso primero del artículo 49 del C.G.P.  

 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 

inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación a la comunicación de su 

nombramiento, se excuse de prestar servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla 

el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será 

relevado inmediatamente, según el Inciso segundo del artículo 49 ibídem. El 

incumplimiento a la designación por parte del auxiliar acarreará lo presupuestado 

en el artículo 50 ibídem. 

       

Como honorarios provisionales se fija para el auxiliar de la Justicia la suma de 

$275.000 (Acuerdo 1740 del 2003 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura).  

  

mailto:luz29rol@hotmail.com


Actúa como apoderado de la parte demandante DIEGO URIBE VILLA T.P. 224.387 

del C.S. de la J, quien se localiza en la dirección: Carrera 68a# 43-13. Oficina 

311.Edificio Centro La 43. Municipio de Medellín -Antioquia. Teléfono: 557 9847. 

Buzón de notificaciones electrónicas: abogado.diegouribevilla@gmail.com   

 

2°. Oficiar a TRANSUNION S.A. antes CIFIN S.A, para que informe las cuentas de 

ahorros, cuentas corrientes, Fiducuenta, CDT, depósitos en garantías, y demás 

productos financieros que posea COLORBLACK S.A.S NIT: 900.938.175-1 y 

MARÍA VICTORIA RADA SIERRA C.C. 43.029.224, de conformidad a lo estipulado 

en el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G.P.   

 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

Procede el Secretario del Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, a 

elaborar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, y a favor de la parte 

demandante, de la siguiente manera:  

UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000). 

 

 
ROBINSON SALAZAR ACOSTA  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00297 00 

Asunto:    Aprueba Liquidación  

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho,  

de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

RADICADO 05001 40 03 008 2021 00297 00 

PROCESO 
VERBAL - RESTITUCIÒN  DE  BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO  

DEMANDANTE  CLAUDIA ELENA SÁNCHEZ  CARDONA 

DEMANDADO  DAISY ALEXANDRA RAMÍREZ   VÉLEZ 

ASUNTO LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

GASTO FOLIO 

CUADERNO – 

FORMATO 

INDICE 

VALOR EN PESOS 

Agencias en derecho 36 

11 (ítems 

SentenciaVerbalR

estitución)  

$1.000.000 

TOTAL    $1.000.000 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante Dra. PAOLA   ANDREA 

LUJAN VILLEGAS con T.P. 321.540 del C.S. de la J, allega al plenario escrito de renuncia 

de poder otorgado por la demandante (escrito que fue presentado y aceptado por la 

actora). Por tal razón, este despacho judicial acepta la misma, no sin antes advertirle, 

que de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., “La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que constituya nuevo 

apoderado, y así represente sus intereses dentro del presente proceso. 

 

En este mismo sentido, se le hace saber a la parte demandante que la Dra. PAOLA   

ANDREA LUJAN VILLEGAS junto con la renuncia de poder, allegó las notificaciones por 

aviso enviada a la parte demandada, sin  antes haber  anexado  la  citación  personal.  Por  

esta  razón,  se requiere al demandante  allegue al plenario la citación de diligencia de  

notificación  personal enviada a las  demandadas MARÍA EUGENIA MUÑOZ SANCHEZ y 

MARÍA NATALI PERDOMO MUÑOZ conforme  al  art 291 del CGP, o la notificación 

personal estipulada en el Decreto 806 de 2020.  

 
CRGV 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que para el día 25 de los corrientes mes y año, se encuentra fijada 

audiencia dentro del presente proceso  y teniendo en cuenta los escritos que 

anteceden y arrimadas por los extremos de la litis vía correo electrónico en el 

día de hoy en los cuales allegan solicitud de terminación del proceso por 

transacción que aportan y como esta se ajusta a las prescripciones sustanciales 

más procesales, el despacho accederá a declarar terminado el proceso bajo tal 

figura jurídica, con el alcance de lo pactado por las partes. Previa a las 

siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
De acuerdo el Art. 312 del Código General del Proceso para que la transacción 

produzca efectos procesales, deberá contener los siguientes requisitos: deberá 

presentarse solicitud escrita por quienes la hayan celebrado, precisando sus 

alcances o acompañando el documento que la contenga y deberá ir dirigida al 

Juez que conoce del proceso. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de 
Medelín, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO DECLARAR terminado por TRANSACCIÓN la presente demanda 

verbal sumaria instaurada por la señora LEIDY NATALIA CANO MONTOYA 

presentada a través de apoderado judicial, en contra CARDIF COLOMBIA 

SEGUROS GENERALES S.A. al tenor del Artículo 312 del C.G.P y conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas 

 

TERCERO: Ordénese el archivo del presente proceso, previo registro en el sistema 

de la rama judicial. 

 

CUARTO: Lo  anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 

g 

 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita al despacho la corrección del auto que libró mandamiento de pago el 

28 de enero del 2022 en cuanto a:  el número del NIT de GRUPO 

LOGÍSTICO ANT S.A.S, el término saldo acelerado por capital acelerado (numeral 

1.1) y al error mecanográfico de la palabra septiembre indicada en el numeral 1.2, 

indicados todos estos en la parte resolutiva del mencionado proveído.  

 

Por lo anterior, procede el despacho al estudio de dicha solicitud, y observa 

que efectivamente se incurrió en error involuntario, en razón a esto, se 

procede a corregir dicho error. Esto de conformidad con el artículo 286 del 

C. G. del P., el cual dispone: 

“Corrección de errores aritméticos y otros.  

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (Negrillas fuera de 

texto) 

Por lo anterior, procede esta judicatura a corregir dicho yerro.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Corregir el numeral primero del auto que libró mandamiento de 

pago el 28 de enero de 2022, el cual quedará de la siguiente manera:  

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

a favor de BANCOLOMBIA S.A  y en contra de GRUPO LOGÍSTICO ANT 

S.A.S NIT 901.290.607-1 Y ASTRID JOHANNA MOLINA MOSCOSO CC 

1.013.603.853 por los siguientes conceptos y los intereses por lo legal:  

 

1.1 Por la suma de $ 62.500.000 M.L, Como CAPITAL ACELARADO del 

pagaré N° 5420092633 allegado como base de recaudo. Por los 

INTERESES DE MORA sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 

comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 16 de 

DICIEMBRE de 2021 hasta la verificación del pago total de la obligación. 

1.2 Por la suma de $2.376.420 como saldo a CAPITAL VENCIDO por la cuota 

del mes de AGOSTO DE 2021. Por los INTERESES DE MORA sobre la 

cuota a capital vencido tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente, conforme al artículo 884 del c. de comercio, modificado por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de los indicadores nacionales 

(Art. 180 del C.G.P), causados desde el 1 de SEPTIEMBRE de 2021 hasta 

la verificación del pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $2.500.000 como saldo a CAPITAL VENCIDO por la cuota 

del mes de SEPTIEMBRE DE 2021. Por los INTERESES DE MORA sobre 

la cuota a capital vencido tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente, conforme al artículo 884 del c. de comercio, modificado por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de los indicadores nacionales 

(Art. 180 del C.G.P), causados desde el 1 de OCTUBRE de 2021 hasta la 

verificación del pago total de la obligación. 

1.4 Por la suma de $2.500.000 como saldo a CAPITAL VENCIDO por la cuota 

del mes de OCTUBRE DE 2021. Por los INTERESES DE MORA sobre la 

cuota a capital vencido tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente, conforme al artículo 884 del c. de comercio, modificado por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de los indicadores nacionales 

(Art. 180 del C.G.P), causados desde el 1 de NOVIEMBRE de 2021 hasta 

la verificación del pago total de la obligación. 

1.5 Por la suma de $2.500.000 como saldo a CAPITAL VENCIDO por la cuota 

del mes de NOVIEMBRE DE 2021. Por los INTERESES DE MORA sobre 

la cuota a capital vencido tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente, conforme al artículo 884 del c. de comercio, modificado por el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de los indicadores nacionales 

(Art. 180 del C.G.P), causados desde el 1 de DICIEMBRE de 2021 hasta la 

verificación del pago total de la obligación. 

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto conjuntamente con la providencia del 28 de 

enero de 2022 mediante el cual se libra el mandamiento de pago.  

 

TERCERO: Las demás partes de la providencia quedaran incólume.  

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Subsanada dentro del término legal oportuno, procede este despacho nuevamente 

al estudio de dicho proceso, y observa que la demanda se encuentra ajustada a 

derecho de conformidad con el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título 

valor, (pagaré) presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás 

normas concordantes del Código de Comercio, así como lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora, se le hace saber al apoderado de la parte demandante, que deberá 

aportar el certificado estudiantil de las personas de la cual pretende su 

dependencia judicial. Esto tal como es exigido por el artículo 27 del Decreto 196 

de 1971 el cual reza:"…Los dependientes de abogados inscritos solo podrán 

examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como 

apoderados, cuando sean estudiantes o cursen regularmente estudios de derecho 

en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como 

dependientes…”.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  a 

favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de CONFECCIONES JEMAS S.A.S 

Nit. 900.452.082 y EDWIN ALEXANDER MEDINA SANTANA CC 71.730.921 por 

los siguientes conceptos y los intereses por lo legal:   

 

1.1 Por la suma de $30.135.872 M.L, Como suma adeudada en el pagaré 

210098255 allegado como base de recaudo.    

1.2 Por la suma de $2.035.962 por concepto de intereses corrientes desde el 

18 DE AGOSTO DE 2021 hasta el 18 DE DICIEMBRE DE 2021. Siempre y 

cuando no supere el monto estipulado por la Superintendencia Financiera al 

momento de su liquidación.  
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1.3 Por los INTERESES DE MORA sobre el capital insoluto tasados a una y 

media veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. 

de comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor 

de los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 18 

DE ENERO DE 2022 (fecha de presentación de la demanda) hasta la 

verificación del pago total de la obligación. 

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, a fin de que se 

sírvase allegar la evidencia correspondiente de como obtuvo el correo 

electrónico lm.mayo@hotmail.com. Esto en razón, a que indica aportarlo en el 

expediente, pero el mismo brilla por su ausencia. Lo anterior, de conformidad 

con el artículo 8 decreto 806 de 2020 el cual reza: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” Subrayas fuera de texto.   

 

CUARTO: NEGAR la dependencia judicial solicitada por la apoderada de la parte 

actora, hasta tanto cumpla con el precepto citado, de conformidad con lo indicado 

en la parte motiva del presente proveído.  

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

La presente demanda verbal sumaria, deberá INADMITIRSE para que en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 

90 del Código General del proceso, el demandante satisfaga los siguientes 

requisitos:  

 

1. Deberá ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a 

las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si lo 

sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que puedan 

constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 

2. Como pretende el reconocimiento de una indemnización, compensación o pago 

de frutos o mejoras, deberá adecuar el juramento estimatorio tasando 

razonadamente bajo juramento, el monto de la indemnización reclamada, 

discriminando por separado cada uno de sus conceptos. Conforme al artículo 206 

del Código General del Proceso. 

 

3. Afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes., conforme lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. 

 

5. Se advierte que una vez verificado el certificado de antecedentes disciplinarios 

de abogados, visible en la página web de la Rama Judicial-Sala de Jurisdicción 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura-, el doctor (a) Teresa de Jesús 

Mazo Higuita, para el día de hoy 24/02/2022 según certificado número 275841, 

no poseen sanción disciplinaria; por tal motivo, se les reconoce personería para 

actuar en el proceso. 

 
ACZ 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

La presente demanda se encuentra ajustada a las previsiones de los Arts. 82, 

83, 84 del Código General del Proceso, el título valor aportado como base del 

recaudo (Pagaré), reúne las exigencias de los Arts. 621 y demás disposiciones 

concordantes del Código de Comercio, y prestan mérito ejecutivo al tenor del Art. 

422 esa suma liquidados del Código General del proceso, por lo que el Juzgado 

conforme al artículo 430 ibídem,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de EDWARD 

ALEXANDER CANO OSORNO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS M.L ($70.453.419), por 

concepto de capital representado en el pagaré base de la ejecución, más 

los intereses de mora sobre esa suma liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de 

enero de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS  PESOS   M.L ($5.383.176), por concepto de intereses 

corrientes causados en el lapso del 6 de agosto de 2021 hasta el 17 de 

enero de 2022. Siempre y cuando no supere la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 291 al 293 y 301 del Código General del Proceso, 
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haciéndole(s) entrega de copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndole(s) que 

dispone(n) del término de cinco(5) días para pagar el capital y los intereses 

exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo, el demandado(s) podrá(n) proponer excepciones de 

mérito, o previas, expresando los hechos en que se funden las primeras, escrito 

al cual deberá acompañarse los documentos relacionados con aquéllas y 

solicitarse las demás pruebas que se pretenda hacer valer. Con relación a las 

previas, los hechos en que se configuren deberán alegarse mediante reposición 

contra el presente proveído (Arts. 424, 438 y 442 del Código General del 

Proceso). Asimismo, según el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica  o  sitio  

que  suministre  el  interesado en  que  se  realice  la notificación, sin necesidad del 

envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 
 

CUARTO: Se advierte que una vez verificado el certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados, visible en la página web de la Rama Judicial-Sala de 

Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura-, el doctor (a) 

CATALINA GARCIA CARVAJAL según certificado número 287965 no posee 

sanción disciplinaria a la fecha 25/02/2022, por tal motivo, se reconoce 

personería para actuar en el proceso conforme lo dispuesto en el artículo 74 y 

77 del Código general del proceso. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) De Febrero De Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia, la cual, luego del correspondiente estudio, no se 

encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y subsiguientes 

del C.G.P. así como a las demás normas concordantes del Decreto 806 de 2020. 

Por esta razón este despacho judicial inadmite la misma, para que dentro del 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsanen los siguientes 

requisitos: 

 

1° Sírvase aclarar si el demandante es el señor  RUBEN DARIO RIVILLAS 

OCHOA o el señor RUBÉN DARÍO RIVILLAS RODRÍGUEZ. Esto en razón a que 

existe incongruencia entre la demanda y el poder anexado.  

 

2° Aclarado el punto anterior, deberá corregir si es del caso, toda la demanda 

(hechos, pretensiones, notificaciones, etc).    

 

3°Deberá indicar que tipo de acción pretende perseguir, esto es, división 

material del bien inmueble o división por venta. Aclarado dicho punto, deberá 

adecuar toda la demanda especificando claramente cual.  

 

4° Deberá allegar dictamen pericial (debidamente actualizado) que determine el 

valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición si fuere el caso, 

y el valor de mejoras si las reclama, teniendo en cuenta las pautas establecidas en 

el artículo 226 (en especial a los numerales 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 10 de dicha norma), 

227 y 406 del Código General del Proceso. 

 

5° Si al momento del dictamen consideran solicitar perjuicios, deberá presentar 

juramente estimatorio, de conformidad con el Artículo 206 del Código General del 

Proceso, esto es, discriminando cada uno de sus conceptos.  

 

6° Deberá allegar el avaluó catastral de conformidad con el art  26 del CGP inciso 

4.  

 

RADICADO 05 001 40 03 008 2022 00094 00 

PROCESO DIVISORIO   

DEMANDANTE  RUBEN DARIO RIVILLAS 

DEMANDADO   SONIA EUNICE HIGUITA OCHOA 

ASUNTO INADMITE DEMANDA     

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

7° Deberá indicar al despacho, si la parte demandada tiene pruebas en su poder 

en caso de no tenerlas deberá manifestarlo, de conformidad al Art 82 numeral 6 

del C.G.P, el cual reza así: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer 

valer, con indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, 

para que este los aporte.” 

 

8° Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará la demanda 

integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo escrito, y en un solo 

formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el mismo orden aducido en el 

acápite de pruebas. 

 
CRGV 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, veinticuatro (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

La presente demanda ejecutiva deberá INADMITIRSE para que en el término legal 

de cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 

del Código General del proceso, el demandante satisfaga los siguientes 

requisitos:   

  
 
1. Deberá indicar el domicilio del demandante y demandado, conforme al artículo 
82 del Código General del Proceso.  
 
2. Sírvase aclarar en el numeral segundo de las pretensiones, la fecha a partir de la 
cual se pretenden cobrar los intereses moratorios, toda vez que, la relacionada es 
inferior a la fecha en que se suscribió el titulo valor. 
 
 3. Deberá verificar y aclarar en el numeral primero de los hechos, la suma de dinero 
por la cual se suscribió el pagare, en atención a que se encuentra una 
incongruencia entre los datos relacionados y el título valor anexo en la demanda.  
  
4. Es necesario adecuar la prueba documental relacionada en el numeral primero 
del acápite de pruebas, de tal manera que guarde total relación con el número del 
pagaré aportado en la demanda. 
 
5. Deberá ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 
exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del Código General del Proceso, 
manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder 
que puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  
  
6. Sírvase en corregir el número del pagaré relacionado en el numeral segundo de 

las notificaciones, en atención a que el número relacionado no guarda relación con 

el título valor anexo en la demanda.  

7.Afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, conforme lo estipulado en el Decreto 806 de 2020.  
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8. La demandante 12 F FINANZAS S.A.S actúa en nombre propio a través de su 
representante legal conforme a lo dispuesto en el Art.28 Decreto 196 de 1971.  
 
9. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará la demanda 
integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo escrito, y en un 
solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el mismo orden aducido 
en el acápite de pruebas. 
  
  
LCQ 
 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

 
   JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
     

Radicado: 05001 40 03 008 2022 00181 00 

Asunto:     Admite y Fija Fecha Diligencia 

 

En atención a que la presente solicitud cumple con los requisitos, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 184 del C.G.P. El Juzgado; 
 

RESUELVE; 
 
Primero: Admitir la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE – EXTRA 
PROCESO solicitado por la señora SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA 
identificada con C.C 52.438.786 como representante legal de la sociedad ALIANZA 
DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS -ASERCOOPI identificada con 
NIT 900.142.997-1. Y  contra del  Señor JULIAN DE JESUS CALLE CARDENAS, 
mayor y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
8342797. 
 
Segundo: Fijar como fecha para la celebración de la diligencia INTERROGATORIO 
DE PARTE – EXTRA PROCESO el día  lunes veintiocho (28)  del mes de marzo 
del año 2022 a las 9:00 AM. 
  
Teniendo en cuenta el aislamiento preventivo y trabajo desde las respectivas 
casas, dicha AUDIENCIA se realizará de manera virtual y haciendo uso de las 
tecnologías, con la aplicación o herramienta Lifesize y/o teams de office 365, 
para lo cual las partes y apoderados deberán hacer la gestión correspondiente 
para su instalación y suministrando previamente los respectivos correos 
electrónicos de apoderados y partes   
 
  
Tercero: Notifíquesele este proveído al señor JULIAN DE JESUS CALLE CARDENAS 

de la presente diligencia en la Vía Carretera al mar palmitas - Vereda la potrera de 

Medellín, Antioquia, según lo estipulado en los Art. 291 y 292 del Código General del 
Proceso.  
 
Cuarto: Actúa en causa propia la SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA en 
representación de la sociedad ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 
COOPERATIVOS -ASERCOOPI.  

 
 
                                                 NOTIFÍQUESE 
  
 
LCQ 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0dbaf62fe653d291100f265636154297e20fb79c0630f826d252347d6ff5f3f5 

Documento generado en 25/02/2022 01:50:51 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2022 00186 00 
Asunto:     Admite y Fija Fecha Diligencia 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de Interrogatorio de Parte Extra-Proceso, 
presentado por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como representante legal de 
ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, 
donde se absolverá a ERIKA MARÍA MESA MORA. Este Despacho encuentra 
procedente dicha solicitud, de conformidad con en el Art. 184 del C.G.P. y, en 
consecuencia; 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Admitir INTERROGATORIO DE PARTE EXTRA-PROCESO solicitado 
por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como representante legal de ALIANZA 
DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, a fin de que en 
hora y fecha previamente señalada por el Juzgado absuelva Interrogatorio a la 
señora ERIKA MARÍA MESA MORA, según lo establecido en el Art. 184 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Fijar como fecha para la celebración de la diligencia (interrogatorio y 
exhibición de documentos) el día martes cinco (5) del mes de abril del año 2022 a 
las 9:00 AM.  
 
Teniendo en cuenta el aislamiento preventivo y trabajo desde las respectivas 
casas, dicha AUDIENCIA se realizará de manera virtual y haciendo uso de las 
tecnologías, con la aplicación o herramienta Lifesize y/o teams de office 365, 
para lo cual las partes y apoderados deberán hacer la gestión correspondiente 
para su instalación y suministrando previamente los respectivos correos 
electrónicos de apoderado y partes. 
 
TERCERO: Notifíquesele este proveído a ERIKA MARÍA MESA MORA, en la 
dirección CALLE 70 NUMERO 47-63 CAMPO VALDEZ DE MEDELLIN, según lo 
estipulado en los Art. 291 y 292 del Código General del Proceso. O a la dirección 
electrónica: erika.mesa-@hotmail.com de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 
de 2020 
 
CUARTO: Actúa la señora SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA C.C. 52.438.786, 
representante legal de la entidad demandante. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87. 
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2022 00187 00 
Asunto:      Admite y Fija Fecha Diligencia 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de Interrogatorio de Parte Extra-Proceso, 
presentado por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como representante legal de 
ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, 
donde se absolverá a AARON FAJARDO VARELA RESTREPO. Este Despacho 
encuentra procedente dicha solicitud, de conformidad con en el Art. 184 del C.G.P. 
y, en consecuencia; 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Admitir INTERROGATORIO DE PARTE EXTRA-PROCESO solicitado 
por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como representante legal de ALIANZA 
DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, a fin de que en 
hora y fecha previamente señalada por el Juzgado absuelva Interrogatorio al señor 
AARON FAJARDO VARELA RESTREPO, según lo establecido en el Art. 184 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: Fijar como fecha para la celebración de la diligencia interrogatorio el 
día miércoles seis (6) del mes de abril  del año 2022 a las 9:00 AM.  
 
Teniendo en cuenta el aislamiento preventivo y trabajo desde las respectivas 
casas, dicha AUDIENCIA se realizará de manera virtual y haciendo uso de las 
tecnologías, con la aplicación o herramienta Lifesize y/o teams de office 365, 
para lo cual las partes y apoderados deberán hacer la gestión correspondiente 
para su instalación y suministrando previamente los respectivos correos 
electrónicos de apoderados y partes. 
 
TERCERO: Notifíquesele este proveído a AARON FAJARDO VARELA 
RESTREPO, en la dirección CL 39 40-122 LAS PALMAS DE MEDELLIN, según lo 
estipulado en los Art. 291 y 292 del Código General del Proceso. O a la dirección 
electrónica: goodbles2008@gmail.com de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 
de 2020 
 
CUARTO: Actúa la señora SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA C.C. 52.438.786, 
representante legal de la entidad demandante. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87. 
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2022 00191 00 
Asunto:      Admite Fija Fecha Diligencia 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de Interrogatorio de Parte Extra-Proceso, 
presentado por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como representante legal de 
ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, 
donde se absolverá a SILVIA QUIROZ VASCO. Este Despacho encuentra 
procedente dicha solicitud, de conformidad con en el Art. 184 del C.G.P. y, en 
consecuencia; 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Admitir INTERROGATORIO DE PARTE EXTRA-PROCESO solicitado 
por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como representante legal de ALIANZA 
DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, a fin de que en 
hora y fecha previamente señalada por el Juzgado absuelva Interrogatorio a la 
señora SILVIA QUIROZ VASCO, según lo establecido en el Art. 184 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Fijar como fecha para la celebración de la diligencia (interrogatorio y 
exhibición de documentos) el día martes diecinueve (19) del mes de abril del año 
2022 a las 9:00 AM.  
 
Teniendo en cuenta el aislamiento preventivo y trabajo desde las respectivas 
casas, dicha AUDIENCIA se realizará de manera virtual y haciendo uso de las 
tecnologías, con la aplicación o herramienta Lifesize y/o teams de office 365, 
para lo cual las partes y apoderados deberán hacer la gestión correspondiente 
para su instalación y suministrando previamente los respectivos correos 
electrónicos de apoderados y partes. 
 
TERCERO: Notifíquesele este proveído a SILVIA QUIROZ VASCO, en la dirección 
CRA 53A 57A 43 APT 201 DE MEDELLIN, según lo estipulado en los Art. 291 y 292 
del Código General del Proceso. O a la dirección electrónica:  
nestorflaco272@gmail.com de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 
 
CUARTO: Actúa  la señora SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA C.C. 52.438.786, 
representante legal de la entidad demandante. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87. 
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2022 00196 00 
Asunto:      Admite Solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria. 
 
Por reunir la presente solicitud las exigencias de que trata el Artículo 2.2.2.4.2.3 
numeral 2 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, por medio del cual se 
reglamentó la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 en su Artículo 60, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÒN Y ENTREGA del bien dado en 

garantía mobiliaria el cual corresponde al vehículo automotor tipo MOTOCICLETA 

de placas MGC-74F y en favor de MOVIAVAL S.A.S por su condición de 

ACREEDOR GARANTIZADO, en contra del garante MERLYS MARTÍNEZ LÓPEZ 

C.C. 1.039.095.980. 

 
Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) Correo: 
dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades de para que se dispongan a 
CAPTURAR y dejar a disposición del acreedor el automotor motivo de acción y 
arriba identificado.  
 
SE HACE LA ANOTACION Y ACLARACION QUE CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA ASUNTOS COMO EL QUE NOS OCUPA 

TRAZA EL DECRETO 1835 DE 2015 EN SU ARTICULO 2.2.2.4.2.3 NUMERAL 

SEGUNDO (2), SE INDICA QUE LA ENTREGA DEL RODANTE MOTIVO DE 

COMISIÓN SE HARÁ DIRECTAMENTE A LA PARTE AQUÍ ACCIONANTE Y/O 

AQUÍ SOLICITANTE.  

 

Por consiguiente, el vehículo motivo de pretensión será dejado a disposición 
del acreedor en los parqueaderos de la POLICIA NACIONAL para que la parte 
interesada proceda el respectivo retiro, o en su defecto en la CALLE 37 # 38A 
– 30 PARQUEADERO LA CHAVELA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ.  
 
SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo hará en 
los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013.  
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Doctor(a) LINA MARÍA GARCÍA 
GRAJALES T.P. 151.504 del C. S. de la J, como apoderada de la parte 
demandante, ya que una vez verificada la página de consultas de antecedentes 
disciplinarios hoy 25 de FEBRERO de 2022, se constató que, no figura con 
sanción disciplinaria alguna según CERTIFICADO No.  232870 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de la presente 
diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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